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·Prttldenola nt ConseJo de Mllilatroe: 

' Bec.l~ resoi~o~n, r~utso c/6 quéj~"jif:~· · 
mdo por la .Bat(í (le 'Gobimlo tfí· tit.'Audien~ia ' Te· 1 

rritória1 de Cdewes;·contra el .AlCalde ·del Ayunta·" 
· mienw de O,liva d,l'- .M!ftd<i. · - .. .· · 

. . . . , ,. r.,; · !W~'Iatl!riQde ·· la Guerra:: ;,., ,,.,,;", • ,, 
Rftíl orden' eonc«Jiendo la'iJt'Ue de tercera claa6 ·del . 

·Mk&-Militar, ·bliitaca, pensionada, al ,Coroml .d# 
·1Cato4o Jt(JfiOt' D. ll'ranoisco Larrea y Liso. 

:· , .... · · ' ;·'Adllllnletract6n•céntral. . .. ·. 
~~i;7J?ir.ecoi.on. óénerai de ~avegaci6n y P~s-
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PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE DIINISTROS 
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' "·S~ ·M; el RBY Don•Alfonso XID (q. D. g),. S; M. la 
·,. RínNA Dofla Vlért'otla Eugenia y Sus Altezas Reales 

el. ~mCipe dé :AsturlllÍI é Infante D. Jaimé, conti . . 
~~ en esta Corte sin novedad J)n su importante 
SalUd.·. . ' ,. ... :. . . ~ , · .,;::-..-.· . 
,, >De igual benddio ,disfrntan las d~ personas · 
de la Augusta :Real Familia. · 

. REAL DECRETO 't ' 

_ ca M~íti~a.i,.Avisoá los ,Návlgan'tes.' fhupo~ 70 
. 1J 71,~ . . . . , . ·. ··' 
· FoÓ!ÍTo.- Direooión ·General de Obras Públicas. 

Aprobando la 'W&"~fweneia , hecha pQr la Société 
· A.Mnyme de Tmnways de 1/adria, del t~:amvia de· 
'IWminado de .la Glórieta ~ Alonso Martínee á (]ha· 
m<u:tm de la Rosa, á la Soc~ad Tranvía del Este 
de Madrid. .. '1. · r~ . . f'··· ~: 

ANExo .l.0 ........ 0B$BÍlvA.totUó' Di M.mitm • .._SuBAS· 
· , :r.Aa. ,Ai>~RAoi:6N: PRovmcúi ...... ADMINrs

. ~OI41f -:MUNipiPAL. - ANUNCIOS OFICIALES. ~ 
SANTORAL.-:EliPEOTÁCULóS- . 

AJGxo 1.0'-ÜUADROS :2STA'ÓfSTICOS. 
l • -

-. ·ANDO S¡0~'l'RlBUNAL SUPRti:Mo.-SALA DE .LO CI· 
VI~.=PlitgOS 51¡ 52, 53 y 54. 

eras que in1uca:ron, ~ra.n de siete reales en tres de 
ellas, Y1de dos en otra, y erl junto, por tanto, de 23 
reales; y que los hechos en otras eras, sit.uadas al 
parec~r en .distinto sitio, eran de 11 reales 25 cén· 
'.tinios en una; de nueve reales 75 cénthnos en otra, 
y de un real 50 oéntiittOS 'en lá tercera, sumando en 
junto dichO$ 'últimos daños la cantidad de 22 rea
les 50 cénthhos. 
· QueeiJuez municipal de Oliva dirigió comuni
cación ' la Alqaldfa para que se ifihibiese del co
nocinliento de las denuncias; contestó•la•Alcaldfa 
no poder inhibirse del conaeimiento de la> multa, 
por hallarse autórizada por las Ordenanzas muni
cipales, en su artículo 73, y también por no haber
se hecho reclamación alguna de daño por parte de 

En e{expediente de recurso de queja, promovi· los dueños de las fincas; y remitidas las diligencias 
· do p~r la :sala de Gobier11o de la Audiéncia .Terri· instruidas por el Juzgado.al de instrucción de Mé· 
tonal .de Cáceres, contra el Al\>alde .. del. Ayunta· rida¡ fundado éste en que por disposición de la ley 
miento deOiiva de M6rida,del cual resUlta: los Jtteces y Tribünales no podrán stiscitiú· cúes

Que>ante el Juez municipal de dicha vma' <le t1ónés dé competeilcia ·á 'las Autoridades del ordén 
Oliva compareció en '21 , de ::ieptíemb~e de 1896 el ' ·.administrativo, y sí sólo ~eclamai' cohtra , las in Va" 

n.r.:a:~~•.ya .· vooln.o ¡>ab~o ·G<>nzález M¡u'Une~, :q¡.anifestandoque . ' si~:rles .de éstas', .por medio .~e recursos de queja 
~,.,..,.,., .,."'. .' en tos, {J.ías' Úl Y ~1) de, ~quel mes se le. babia notiti· . qué élev&:¡1n •aFGobierM; declaró in o haber 1 ugar 

cado .que el Alcalde !e: había impuesto .dos · muHa.s á resolver ·acerca de la eolilpetáilcia; y dévól vió las .: 
de 15 peseta:s cada una por intrusión de 'ganado diligencias aiJnferior:>patfi qúe e:únij;>liése'con ló 
de cerda dé su propiedad en las eras de los in: . ordenado en el articlilo 121 'de la ley de Enjuicia· 
(iividuos .. que expresaba, y cerno ~e decia haberse miento Qivil. 
causado d~ilo; entendía que el Juzgado era ellla· · Que. e1 ménciónado Juez . muniéipal, de confor· 
mado. á .conocer del asunto, en ateneión á no ha· midá.d con el Fiscal, acordó poner en conocimiento · 
berse heoho justiprecio del dailo que s.e decía !.lllU· de la Sala de Gobierno de la Audiencia Territorial 

· sado, y si éste resultase por valor de más de cinco de Cáceres, la invasión de la Autoridad guberilll· 
pe~etas, e~tabhir competencia á la Alcaldía. ti va en las atribuciones de aquel· Juzgado, por si \1 ~ 
.~Que áesignados como. peritos dos vec~os del .. . dicha Sala estimaba oportuno formlilar rec:urso de ~~ 

' pueblo,, estimaron que los . daño¡¡ caus~dos. e.n las queja; el Jpez dé inst_rucción de Mérida infor.mP . . :¡ ;wS 
. -,"'--------· .. ···-·---·-:-·--: ªJB. . , 

-~~~~l' ~ ~~~iG.~~;~~.~{€~f~,;~;~~.~~if6~-~~. 
~~~~ . p~~~~~~f~~~~~~ t~~· ~....,.~~~,¡¡,<,;,¡¡[ 
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que el Alcalde de Oliva había invadido 
las atribuciones del Poder judicial, y se 
estaba en el caso de promover el recurso 
ante el Gobierno, aduciendo, en apoyo de 

. su parece~, que, con arreglo al artículo 
~11 del Código Penal, la competencia para 
conocer del hecho es de los Tribunales de 
Justicia, en atención á. que el daño cau
sado excedía en mucho de. la cantidad de 
ein,co pesetas; el Fiscal de la Audiencia, 
de acuerdo con este informe 'y por sus 
propios fund!tlilentos, entendió habían 
si"do invadidas las atribuciones del Juz• 
gado municipal, y, por tanto, que _debí!!. 
elevarse el recurso de queja, y la Sala de 
Gobierno de la A,udiencia, de conformi• 
dad con el dictamen Fiecal escrito y con 
los fundamentos en que se apoyaba, acor
dó se elevase el recurso, y así, en efecto, 

. se hizo. 
Que no habiéndose hallado las actua

ciones administrativas.reiativas á las im
posiciones de las multas que m9tiv~on 
el recurso, se procedió, para sustituirlas, 
á la formación de un expedienti!J en el 
Ayuntamiento de' Oliva de M~rida. 

Que el Ministerio de la Gobernación · 
ha informado de Real orden, que ante el 
extravío del expediente gubernativo que 
debió seguirse en el Ayuntamiento de 
Oliva de Mérida, en el cual se debió con
signar el importe del daño causado, co
mo requisito preciso que determinase la 
competencia del_ Alcalde para imponex: 
las multas á. Pablo González Martfnez, y 
constando, de la única t!Í.sacÜ)rt periéiai 
que de aquél se hace en el expediente se~ 
guido por el Juez nimiicipal, que el ci
tado daño excede e.n cuantía de chico pe
setas, es innega.ble que se está dentro del 
éaso previsto y penado en el artículo 611. 
del Código Penal; y entiende. dicho Mini!
terio que procede la admisiOn del recur
so de queja formulado. 

Visto el articulo 296 de la ley Orglinica 
del Poder judicial, que en su primera 
parte dice: «Recibido por el Gobierno el 
·expediente, oirá á. la Autoridad adminis
trativa respecto al exceso de atribuciones 
que.haya dado lugar al reourso:.: 

Considerando que desde el momento 
en que el Ministro de la Gobernación, 
superior jerárquico del Alcalde delA;un" 
tamiento de Olivá de 1\lérida, que impuso 
lás multas á. que se réfteie el presente re
curso de queja formulado por la Audien
cia de Cáceres, reconoce .Y sostiene la 
procedencia del expresadq recurso, es . 
vista la de declarar haber lugar á él, ya 
por el allan~iento que la A4ministra
ción en su representación más alta presta 
á la queja de la jurisdicción ordinaria, 
ya porque esta queja supone en realidad 
un conflicto de atríbuciones, que desapa
rece desde .el .mo,nÍento en que el supe
rior del que lo ha motivado, lejos de sos
tener la competencia del mismo, recono
ce de modo explicito la de los Tribuna
¡es de justicia; 
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Conformándome con lo consultado 
por el Consejo de Estado, 

Vengo ·en declarar haber lugar al pre
sente recurso de queja formulado por la 
Sala de Gobierno de la Audiencia Terri
torial de C!iceres. 

Dado en Palacio ll trece d.e Mayo de mil 
novecientos nueve. 

ALFONSO. 
El Presidente del Con1ejo de Ministro•, 

htuio Iaura J lontanér. 
_;.-~~- -

ilNISTEitÍO DE L! GUEftltA 

REALES ORDENES · 

Exomo; Sr.: El R~Y (q.D.g.), de con· 
form.idád cori el informe emitteio por lli 
~p.speccióp.,p_~p~x:al de lB~ lt.~!!\b~e~i.mien- · 
tos de Instrucción é Industria militar, 
que á continuación se inserta, y por reso
lución de 5 del corriente mes, ha tenido 
~- bi,en conceder al Coronel de Estado 
Mayor D. FranCisco Larrea y Liso, la 
Cruz de .tercera clase del Mérito Militar, 
con distintivo blanco, pensionada con el 
10 por 100 del su~ldo de s~ actual emple\) 
hastá su ascenso al inmediato, como com
prendido en las disposiciones que en el 
reférido informe se mencionan. 

De Real · o*den lo digo á' V. E. para su 
éoilociiniénto y demás ef~ctos. DioS' guar
de á V. E. muchos años. MaJrid, 11 de 
Mayo de 1009. 

LINARES; 
Señor Gobernador ·militar de ·Malilla y 

plazas menores de A frica. 
I nfohne que se cita. 

liay un membrete .que dice: «<nspec
ción general de los Establecimientos de 
InstrUcción é Industria militar». 

«Excmo. Sr.: De Real ord'en de 23 de 
Marzo pr9ximo pasado se remite i esta 
~nspección General, para que con. devolu
ción i:rif~rnie la propuesta de recompensa 
formulada por el Gobernador militar de 
Malilla y plazas menox;es de Africa, á fa
vor del Coronel de Estado Mayor D. Fran
cisco Larrea y Liilo, por los extraordina
rios s,ex;vicios pr~stados á. sus ór~enes, 
acompañándose ·copias de sus hoJas de 
servicio!! y hechos. . . . 
. En aquélla hace presente el r&fe:rido 
General, que el Coronel La.I'rea ha secun
d~do p~,r((lcta~ente ~lis i¡;~.strucciones, 
dan(lo pate~tes prue,bas de excelentes ap
titudes y condiciones con motivo de los 
continuos incidentes ocurridos eñ él caro- · 
po fronterizo y de la ocupación, p(}r nues
tras fuerzas, de la Restinga y Cabo de 
Agua> e_nla primera de las cuales le en· 
comandó el término d~ la q_Reraqión, por 
él dirigida y _organizada, tomando acer
tadas medidas que evitaron todo cont).'a
tiempo, .no o'bstante &1 fém'porat reinan-te; 
y que en la segunda,llevada á efecto per
sonalm!lnte por el citado Coronel, insta
ló, desde luego, las fuer2¡as en cond,icio
nes de defensa y se entendió C9ll las ká• 
bilas inmediatas, consiguiendo un evi-

. dente 'éxito, como ~u.é el lograr que 
nuestra intervención en sus asuntos . y · 
juntas fuese acept;:tda si~ diílcultad algu
na, condición que se respeta hasta ahora; 
qüe pa:ra conseguir lo ·dicho, tuvo que 
acampar con los ocupantes, h~ciend~ 

verdadera vida de campai!.a; soportar. los 
temporales que se presentaron; vedflcar 
frecuentes paseos militares por el inte
rior, ha;;;ta lograr imp~nerse al país, y di· 
rigir las construcciones de fuertes, barra· 
eones y demás elementos de instalación, 

· desarrollando en todo ello verdadero~t 
esfuerzos, pues, e.in abandonar · sus obli~ 
gáciones como Jefe de Estado Mayor, 
atendió, además, á la organización de la 
policía indígena en los terrenos ocupa· 
dos, y á la protección y seguridad· del 
comercio; y por lo expuesto, considera al 
Qoronel Larre!l acreedor á una reoom.· 
pansa especial. .. · 

•En la hoja de servi-cios de este Coro· 
nel consta una brfUant~ conceptuación; 
cuenta treinta y seis ai'íos de •efectivos 
servicios y más de tres de abonos de calli· 
paña;porD1éritos lie guerra, por eerviciós 
y obras de que e$, ~tutor, ha sido recom· 
pensado con la CrliZ de- segunda olase de 

. Maria Ctist1na; tres cruce! de primera y 
segunda clase del Mérito Militar con dis
tintivo tojo fpensidñadá tina de ellas); 
tres de la misma Orden con distintivo 
blanco, de segunda y tercera clas~ (una 
pensionada); la encomienda de Isabel la 
Católica; Cruz y Placa de San Hermene· 
gildo, y las medallas de Alfonso XII, 
XIII y campaña de Cuba~ ,. 
. »La ocupación de laResti~ga de la Mar 

Chiéa révistfó, tanta: imporfimcia, que .al .f 
ser . conocida por el Gobierno de s~ M., · j 
dispuso se dieran1as_gracJas de Real qr- , 
den á todos los que concurrieron á .elll.ll '! 
y el Coronel Larrea fué objeto de ig'ua 
distinción por el tacto é" inteligencia con . . 
que llevó á términtl lá de Cabo d!) Agú~ ,, 

, Este Jéfe, adeptA!! de tomar parte mú)' 
-principal ea la primera, como ·antes se \ 

r~ri3f,8tfi~i)lt~fiWó.ó·~o~u~g~:i~:i~:t~~ ~~ 
todas las operaciones que dieron tan fe· 

, liz resultado; y después, durante el áño 
• transcurrido désde aquellos sucesos, ha 

acudido répetldas veces á dichos puntos, 
désetil:peñando distintas comisiones, que 

. brevemente qued~tn e)J.umeradasl unas 
referentes ·á. iristalaCióh y seguriaad . dP· ·' 
las tropas, y otras de carácter político{.) 
militar, venciendo siempre las diftcultá· . 
des inherentes á las mismas y dando en 
todas ellas notorias muestras de su tacto, 
inteligencia y conoéimiento de los asun
tos á él encom~ndados; por todo lo cual, 
el General Gobernador militar de Meli· 
Ha, ' conocedor . de estas circunstancial:!, 
apreciando de cerca el m.érito :y trat:l-· 
candencia de estos servicios y al modo 
como se han realizado, los pone en con~ 
cimiento de la superioridad, proponiendo' 
que se le reqompen.se esp~cialmente. . , 

»Est~ InSpécéióh Génér al conocía ya, 
con mas detalles que l:os éxpresados, las 
opera~iGnestantas veces citá~as, el é~t~ . 
obtenido en ellas,. y, dada su.1mportanoia .· 
~nnegable p¡ua, nuestra Patria, por la stg• 
niftcación que en sf envuelven y por ~1 
modo taii. satisfactorio como se han lle
vado á cabo; no vacila en ·clasificar loJ 
servicios prestados por el CoroneL lliarrea 
entre los extraordinarios y de verdadera 

. notoriedad~ . .. 
· ~>Además de e¡¡to, lá jntensa labor q;ue 

ha tEmido que desar rollar este ·Jefe para 
Henar tan cumplidamente los miltiples · 
cometidos que sobre él han pesado, como 
afirma el General Gobernador militar de 
Malilla, son .circunstancias muy dign.~ 
de tenerse en cúenta y que acrecienttan ~1 -
mérito y valor de su trabajo, hacühdo .. ' 
merecedor de una sef1alada- recompl)nsa,. 
como propone el referido General. . · 

• Aunque estos servicios, por su natn~· 
leza, no se hallan cómpreiididos t~11~· 
v~m?n~l) ~n el Vi~IJt~Reglamentq(l~_l'~ 
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.,~e:{á. ~ .. ede~~~.P.·d .. ~~.d .. · :s~f:it:dee~b.!~: ¡· 7° ~~~!~~óE. (fJ .. ooi. ·~ .. m2 ... ~.~?E. ~o; g~.~O'' N. Y 
tfcu_lo 1. , y, llor lo tanto,_conforme al28, Carta número 271 A de la sección JI. 
'1 t~niendo. en cuenta cuanto previene Derrotero número 35, página 538. 
el _22 del rntsmo, la Ju~ta .de ést~ In~pec· ¡ Puet'to de Rye.~Seiiales de marea.-
~on General, por ·?-nammtdad, considera Avis aua; N(l.vigateurs t~ÚIIiero 111!628. 
q~e el Cor?ne~ Larrea se ha hecho acree· París 190P. . ' 
dót á que se le conceda la Cruz de tercera ' . · · . . . , 
éla$e del Mérito Milita'r con distintivo Número ~12~;-:"_Se)l~les que se. hac~n a 
blánco, penáioñada con el 10 por 100 del 1 la entrada del p'll;erto tl e Rye para indicar 
suilldo d-e ¡nl aétuí\1 einpleo hasta !ill as~ 1~ altura del agua sobre !QS bangos eJ~:t~· 
Oénelo li1 intnedtam. · rwl'es de la e,ntr:tdat 

V. E., no obstante, resólverá lo que e•• Una bander:,a roj.q e'tt la v~rga, •. ,. ~~,1 
ttme másácertatio. l)n . gl()bO en u.n e~tl'etno d~ la 
- Madrid; 28.de;.A,.8rU dtl'teot.:::.:;o~l C-oro· . verga. .•.•.. ,;, .. ·•.n, .,. .. •·. .•• 2J¡¡,4 
nel de E. M., Secretario, Jolilé Villal'i:w O'~ ~lobo en cada é~ttemo de la 
J.a~thiado.-V.?. B.0#Madia8.3i<Rubrida• ... vergá, .•...••. ,. ·.:: .••.•. , , •.... , • ~111,'1 
~.~H$y un ¡;;ello que di1l~: <~Ilts~célóft VI} gt.obo eJ?. el topo 'del.Palo, •.. ~ • ~!11 
aBne~~.de lo~ E$.t¡lblE)Ginuentol de m• U!} glol.lo en el ~~e:y Uifglobo en 

· .-nce16n é Indu11t~a mHttar•, · un exJretp.o <lel!l ve:r.r;a~ . • .. . .. 3~,3 
~ ..... «:.~Ú~--+"- Un globq é~ el w~.y- 11.n glo~G j 
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MINISTf:P~ J Dt MAR·NA 

Sección de Hidrografía. 
A VISO Á LOS NAVEGANTES 

Grupo 70.-CANALDELA MANCHA.-Fran· 
cia.-Proximidades de l'écamp.
Desapa.riclón de un o&\lon.-Avis aux 
'Navigateurs número 112!633.Parts, 1909. 
Ntlmero 409.-Habiendo resultado in· 

~ . · · fructuosas las pesquisas hechas para en· 
r contrar el casco del pesqueroSa-int Etien· 
, ~. naufragado en las prox~midades de 
r ·Fécamp (Aviso número 100 de 1909), es 
, · de suponer q\le se haya ido á la deriva, 6 
,, que su arboladura haya caído, no sien· 
~ , do, .I!or lo tant(), peligroso para la Br.ve· 
,~ , gacwn. · · 
r;·. . Antigua situación aproximad. a: 49° 45' 
fl:· 07" N. y 6° _28' 59" E. (0° 16' 39" E. de Gw.) 
~: . Cartas numeros 558 y 217 A de la sec· 
.~ ción n. 
~~:; . Dleppe.-lll:odlftc~clón en el alumbrado 

de la nuev:t. entrada. del puerto.- · 
¡~ · Avis au.x Navigateurs número 109/615. 
t'i París, 1909. , 
~. . Número 410.-La luz fija roja del anti· 
~: .. guo muelle Este del puerto de Dieppe 
~_; ,que se había apagado (Aviso 284 de 1909/ 
~ ,'. se reinstaló sobre el pequeño morro si~ 
~.; tuado al Sur del rompeolas Este. en la 
~ misina torre metálica blanca de 8,1 me· 
~,,~ 1ros de altura, quedando la luz á 11;6 me· 
~ . tros sobre la pleamar. . 
~ ' Est~ luz, cuyas caraqjm:'~~t~~s .oo. P'-ll 
;, ·cambiado, cubre el nuevo muelle Este en 
~ construcción, en un sector desde el N. 12° 
'i' W. hasta la costa Este de Dieppe (101 °), 
!<~ Se apagó la luz provisión al flja roja en· 
·,-, cendida sobre el morro del antiguo mue· 
~ . lle Este, que se está demoliendo, y cuyos 
'~ trabajos se sei'lalan de noche por 3 lám· 
¡ paras eléctricas superpuí>stas. 

1
~: Situación aproximada: 49° 56' N. y 7° 
Id7' 34'' E. (1° 05' 14" E. de Gw;) 
~: Cuader~o de Faros, serie B, pá~; 110. 
-.i Carta numero 217 A de la Seccwn JI. 

~
; Derrotero número 35, pág. 330. 
· bclatorra. -Dungeness - Ca.sco.
'.··.· .:ao.ya.-Noticlas.- Avis_ auro Na.viga· 
·.·· t&.rsnúmero 1121835. París, 1909. 

ti·i :..:.Número 411.-Se fondeó una boya de 

1~~:-.mal'l'e en 20 metros de agua al N. 60° E. 
-.¡ dél casco del H. 1!!. S. Blackwater, nau
?fragado en 81 metros de agua, á unas 5 

lt mlllas al N. 1)8• E. de la luz posterior de 
~.pungeness. -
~'\t..!~rios buques fondeadps alrededor del 
~~-W~~W $& oottparl ~n su ~!JYamento. · 
~~· - . . ;.· ' 

{ ·. ' 
'(~·. 

1 

cada extremo de l~ yerg~ •.•. • d !m,6 
Un globo en el tQp~. un globo en 

un extremo y dos globos en el 
, otro extremo <!e la verga , . . . . . . Srn,9 

Un globo en el tope y dos globos á 

-Wt~:~~~~~Wt~ ~~J-~ tzY~~-~·ri eipalt':b: 
bre la verga, indica quo la mar está alta. 

Un globo negro, izado en el palo en mar 
baja, ó por mal tíempo, indica que los 
prácticos no pueden salir y que el buque 
no puede aproximarse sin peligro. 

Situación aproxiutada: 50° 55' 45" N. y 
6° 58' 59" E. (0°46' 39" E. de Gw.) 

Cuaderno de.F~ros, .serie C, página '46. 
MAR DEL NORTE.-J[olanda.-Esc.alda 
oo~idental.-Zee:gat de . Fl!"ssingue
Sefial de niebla de Nieuwe-Sluis.
Avis aux Navigatéut·s número 107/604. 
Paris, 1909. 

.Número 413.-Estando temporalmente 
fuera de uso, hasta nuevo aviso, la sirena 
de niebla de vapor de Nieuwe·Slui!l, las 

-señales de niebla se harán por medio de 
una cometa de mano. 

Situación aproxhn,ada: 51° 24' 24" N. y 
9° 42' 41" E. (3° 30' '21" E. de Gw.) ·· 

Cuaderno de Faros, serie B, página 164 •. 
Carta número802 de la sección H. 

Franeia.-Proxlmida.des de Dunker
qué.-Supr!!slón de la marca de Fort 
Mardyck.-Avis aux Navigateurs, nú· 
mero 108 609 •. París, 1909. 

Número 414.-A causa de los trabajos 
de extensión dehpuerto de Dunkerque, 
se suprimió la marca de Fort Mardvck ó 
Marca número 1, formada .por una baliza 
~íliaª-e.r~.~Pll~ll cono sobrep~est.o 11in· 

., ~u~~l!tif,Pá'xtffiatiit: 5t'ó M' 47·' ~.y 
8° 31' 13" E. (2° 18' 53" E. de Gw.) . 

Carta número 119. de la sección II. 
Grupo 71.-MAR DEL NORTE,_:Holaada. 

Zeega.tde Te;:~chelHng.-Can~l Stor
temelk.-Modi:ficaciones en el ball· 
zamiento.-'-'-At•is aux Navígatcurs nú· 
mero 1101623. París, 1909. 

Número 415.-Por cambios ocurridos 
en los fondos del canal Stortemolk la 
boya esférica-con mira cónica, número 7, 
de fajas horizontales rojas y neg1·as, se 
trasladó y fondeó en 53° 18' 59'' N. y 11° 
19' 59'' E. (5• 07' 39" E. de Gw.), y en su 
antigua posición ó sea en 53° 19' 00" N. y 
11° 19' 25" E. (5° 07' 05" E. de Gw.), se 
fondeó una boya plana número ti. Entre 
estas dos boyas el fondo más pequeño es 
de 4,4 metros, disminuyendo rápidam€Jn· 
te hacia el" Norte hasta 3,2 metros. 

NoTA. La boya número 6, en el lado 
Norte del canal, es una boya ordinaria 1 
plana negm. · l 

Oa'rta númerQ .4 de la sección Il, 

. '1271 

lscá.ida Órle~tal.-Baréo-taro o:Schou· 
wenbank.-Campana •ubmartna..
Mo!iiftca~ión del caráct4tr d~ 1-. ltiz. 
A~is atta: Naviqateuts nñmeró 114/fH5 
París, 19'09. · · 

Í'l'úniero 416.-La campana submarln(.l 
del bal'{)o·faro Sclwuwsnbank (-A,v.i~o nú• 
mero 133 do 1907), se pondrá en fi!Blivtc!Q 
eu el melil cte ?t{ayode19Q~. F;sta e~ m pana 
dará 3 sonidos cada 1ó seg1indós (~ ;~>g• 
nl,clo; p~usa, 3 s~punq?s; un ~onid~~ pausa, 
2 'SPifu:n!loSJ un SO'DlfiOJ @US!l,, ~ · ~~ntfqs). 
Al f!N>l1éfpio·~ n: 'ht~ie'h,·~;nlJmtt9 Iro se 
debe contar con que sea r~l!ll'/ · • 

· .· _.1@ hlJ',nistnl}- f~lla la luz (ie,gl'U,J!W!14a 
dete,llo~J I¡t~~r.os y f<Ojo~, SQ :r;epmpluar4 
por pn,ia ~uz de un gtppo ·d!=t ~ · d:est~Uol 
blq~CGS caga SO so¡;¡und9s {d6$tallo, 2 se• 
fJY<.!%o/-i ~~:nuacióp, -~ s,IJfiÚfldp~ des}ello¡ .2 
segu11Clos; Oj)Ul~iPií, 1'0,-IS 8~1./f!-tlos; d-es~ 
~~f' ,~ segunflOS¡ ocpltaci~ii1 10,5 segttn• 

~e publicarA nuevo A viso. 
Situación aproximada: 51° 47~ 18" N. y 

9° 39' 87" E .. ( 3? 27' 17'/ .E. !le Gw.) 
C?-ad,eri}o do f¡u:os, §J,lJ:i~ B, P.~· 132. 
Carta 'ntímero '802, ·de la secCión TI. 

z .,·eg:;¡,t del Hoek Tan Kotland.-llumi
naeión de trabajos por la noohe.
Avis a1uc Navigateurs número 1081fJ11. 
Paris, 1909. 

Número 417.,.-Cuando la mar esté lla· 
na se ejecutarán trabajos en la costa á 
unos 3.500 metros al NE. del Zeegat del 
Hoek van Holland, que estarán alurnbt·a· 
dos durante la noelte por lámparas eléc· 
tdcas de arco, que aunque tendrán pan· 
tallas del lado del mar, sjn embargo, se
rán visibles á unos l .000 metros de dis· 
tanela 

Situaoión aproximada: 52° 80' SO" N: y 
10" 20' 41" E. (4° 08' 21" -E. rlEl Gw.) 

Carta número 44 de la sección JI. 
.& le manta.-Re ligo Iand.- Supnst ón 

ds un11. boya de naufraqto.-Avi-• aux 
Navigateurs número108f612.Paris,1909. 

Número 418.-Habiendo desaparecido 
los palo'! de la barca que se fué á pique 
al Norte de Heligoland, entre las bO \ IIS 
Nathurp y Sellenbrunnen, se retiró la 
boya que los marcaba 

Situación aproximada: 54° 13' 2-l" N. y 
14° 02' 27"' E. (7° 50' 07" E. de Gw.) 

Cartas números 78 !y 45 de la sección U. 
We11er.-E:tensión del Roter Grund. 

Modlfic,•oión de la.lu2:de Roter Sand. 
Ati·is aux Navigateurs nú-mero 11J6/599. 
?~r~s; 1~or~ ;. -
Número 4~· 9;-Habiéndo~e extendido 

el banco del Roter Grund hast•t el sector 
de aguas arriba, de 2 destellos blancos de 
la luz de R,1ter Sand, los buques grandes 
que Iemonten el Weser, deben aguantar· 
se en el límite Este de dicho sector hasta 
que se encuentren entre la luz de Rotor 
Sanrl y un punto situado á una milla al 
SE. de la boya lumin·•~a de •·am¡,nna r:. 

Desrl.e fines de Abril de l :to:J, y ¡>uYa 
indicar. bien PI límltn E > te d.el ,.:oc.tor de 
::! destelln;; bldn co¡;, Ja luz <l •.' Hoter Sand, 
11parece fija roja del S. 4S0 E. :-.1 S. 46° E. 
(2°) Aviso número1.022 de 1908. · 

Situaeión nproximada de la bo:vn lumi· 
nosa E: 53° 50' 20" N. y 14" lS' 52" E. \8° 
06' 32" E. de Gw.) · 

Cuaderno de Faros, serie B, pág. 218. 
Carta púmero 45 de la sección II. · 

Ingl~terJ.·a.---?u(•rto tle fi,, 1·wich .
llra¡:;ados.- N o tic HJ,- Ndlice to i1i' ct• 
riners, núm. 582. Lonclres, 1909. 

Númer~ 420.-~~ el canal d_el P,Uer1p 
de HarwHih1 tratia)iill !Wtttalmente do~ 



dragas que izan de día una bandera roja, 
y de noche 3 luces blancas en triángulo 
de 1,8 metros de lado. 

Loa buques deben moderar al pasar 
por el través de eitas d~agas que· tienen 
camt>ána·de niebla. · . · 
. Situación aproximada: 51° 1>7' N. y ·7° 
29' 34" E. (1° 17' 14" E. de Gw.) 
· Cartas números 217 A y 219 A de la sec· 
oión 11. . . 
:Bstuarlo d~l Té.meaiu.-Campo de til'O, 

JJoyu.-Notice to Mariners, núm. 515. 
Londr.a, 1909. 

Número 421.-En las proximidades del 
banco eLe Cant» por tuera del canal, en 
el EstuariQ -del TárDesis, se ·fondearon 
dos boyas-barriles .1ieyras y dos boyas 
eilfndricas gris68, quo maróan un: campo 

· de tiro para ejercicio de cañón. 
Los buques éuancto tiron nl hianco Iza· 

rán un triángulo n!}o en ni palo mayor~ 
Situación aproxin1·aila: q 0 28' ·N. y 7° 

08' 34" E; (0° M'· 14" E. de< .t'>v.) 
Carta númei·o 6~G dt• la scMión II. 
El Dir6~tor ge~e~;al; ~ruiH(,) Ltia~co. · 

17 Mayo 1909 .· Gaceta de Madrid._:Nllm. ·187 . 

MINISTERIO DE FOMENTO 

D:lr~ciéa Geaeral4e Obras 
Públicaii. 

PERROCARRtLES.-CONCESIÓN 

Y CONSTRUCQIÓN 

Excm9. Sr.: Vista la. instáncia promo· 
· vida por D. Enrique Paquet, en nombre 
de la «Societé Ancinyme des l'ramways 
de Madrid et d'Espagne•, concesionaria 
del tranvía ·en ·esta Corte, denominado 
de la Glorieta de .Alonso Martfnez á Cha· 
martín de la Rosa, y por D. Justo MarU ... 
nez, en rerresentacJon' de la •So.cledad 

··Tranvía de Este de Madrid•, solicitando 
se ayruebe la ·transferencia de la con· 
cesion del mencionado tranvfa de · Cha· 
martín, _hecha por . 111: Sociedad primera~ . 
mente mtada, .en favor de la segunda; 

Vista;la c9pia de escritura públi()a pre-
•sentada: · ·• · . · · · .. 

Resultando 'probada la. 'petsón3lidad 

... 

• 

1 de ambas partes contratantes y justifica· 
do el pago de los derechos al Estado, 

1 S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
aprobar 18 transferencia que de la conce· 
sión del tranvía en esta Corte denomina· 
do de la Glorieta de Alonso Mattlnez • á 
Chamartin de la Rosa, ha hecho la •So· 
cieté Anonyme de Tramways de Madrid 
et d'Espagne•, en favor de la •Sociedad 
Tranvía del Este de Madrid•¡ . quedando 
esta última obligada para con el Estado 
en• los mismos tértninos y · con , las mis~ 
mas garantías que lo estaba la cedente 
al cumplimiento de las cóndi<iiones esti· 
puladas. . · :.· 

De orden1del sefl.or Minish'o Jo: digo á 
V. E. p~a su conocimiento, el del Aynti· 
tamiento de esta capital, Jefatura de , 
Obras Públicas de la ·provincia; y demú 
interesados. Dios guarde á V. E. mucho~ 
afl.os. Madrid, 1.0 de Mayo de 1909.=El 
Director general, A. Calderón. 
Señor Gobernador ciYU de la provineia 

de Madrid. 

· ••. ;¡ 
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